
cÉDULA DE NoTIFIcAcÉN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE

LOS DERECHOS POLíTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: f EEH- JDC-1 1 51 2023

ACTOR/PROMOVENTE:

MODESTO PATRICIO.

JACIEL

AUTORIDAD RESPONSABLE:

SECRETARÍA EJECUTIVA Y

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE HIDALGO.

Pachuca de soto Hidalgo, a l0 diez de enero de 2024 dos mil ve¡nt¡cuatro, con

fundamento en los artículos 352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,376 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, 90, 9í , 92, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario

de fecha 09 nueve de enero del presente año, dictado por el pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, siendo ponente la Magistrada del Tr¡bunal Electoral

del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, en el expediente al rubro

citado, el Actuario del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo suscribe que a las 14

catorce horas con 20 veinte minutos del día en que se actúa, hace constar que

NOTIFICA al c. JACIEL MODESTO PATRICIO, como promovente en el presente

ju¡cio, de acuerdo al apercibim¡ento dictado en el punto Tercero, Párrafo segundo del

proveído de fecha 02 dos de enero del presente año, se NOTIFICA a través de cédula

que se frja en los ESTRADOS Y ELECTRONICOS de este H. Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia cert¡ficada del acuerdo plenario consistente en 03

fojas del mismo. DOY

EL ACT Rro
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LIC. LUIS G STAVO PEREZ F
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ACUERDO PLENARIO

JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE

LOS DERECHOS POTITICO-

ETECTORATES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEH-J DC- I 1 5 I 2023.

ACIOR: JACIEL MODESTO

PATRICIO.

AUIORIDAD RESPONSABLE:

SECREIARíA EJECUTIVA Y

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

HIDALGO.

MAG¡STRADA: ROSA AMPARO
MARTÍNEZ LECHUGA.

Acuerdo por medio del cuol esfe Tribunol Electorol decloro lo
improcedencio de lo vío intenlodo por el occiononte, poro conocer el

presente osunto y en consecuencio se reencouzo o Juicio Electorol.

ANTECEDENTES

'l.lnicio del Proceso Eleclorol 2023-2024 en lo enlidod. El 15 quince de

diciembre de 2023 dos mil veintitrés dio inicio el Proceso Eleclorol 2023-

2024 poro lq renovoción de Ayuntomientos en el Esiodo de Hidolgo.

2. lnlerposición de juicio ciudodono onle el lnslllulo Eslolol Eleclorol

Hidolgo. El 27 veintisiete de diciembre del oño 2023 dos mil vei

occiononte Jociel Modesto Potricio, en su colidod de lndíge

odscrito o lo comunidod de Son Nicolós, en el Municipio de Teno

Dorio, Hidolgo, ingresó onte el lnstitufo Estotol Elecforol de Hido

ln

Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoro

S t

Pochuco de Soto, Hidolgo; o 9 nueve de enero de 2024 dos mil

veinlicuotro.

I



TEEH-JDC-r l512023

Ciudodono en conlro de los ocuerdos de rodicoción, en su numerol
quinto, diclodos en los expedienles IEEH/SE/pES/01612023 e
IEEH/SE/PES/01712023, ombos en fecho 22 veintidós de diciembre del
2023 dos mil veinlitrés, por lo secretorío Ejecutivo y lo Dirección Ejecutivo

Jurídico del lnstiluto Estotol Electorql de Hidolgo, reclomondo
medulormente lo folto de fundomenloción y motivoción de los

requerimienlos y opercibimientos que le fueron formulodos como
condiciononte poro lo odmisibilidod del procedimiento especiol
soncionodor que inlerpuso en el morco del proceso Electorol Locol 2023-

2024 poro lo renovoción de Ayuntomientos en el Estodo de Hidolgo.

3. Trómile por porle de lo Responsoble. El lnstituto Estotol Electorol, o trovés
de su secretorío Ejecutivo, tromitó er escrito de impugnoción bojo ros

reglos del juicio poro lo protección de los derechos político electoroles
del ciudodono.

4. Remisión o esle rribunol Eleclorol. El 3l treinto y uno de diciembre del
2023 dos mil veintitrés, ro Responsobre, remitió ros constoncios que se

derivoron de lo presentoción del escrito de impugnoción.

5. Rodicoción. Medionre ocuerdo der 2 dos de enero de este oño, se
rodicó en lo ponencio de ro Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo
el expediente TEEH-JDC-l tS/2023.

CONSlDERANDOS

:ln_lgrmllol de lo 
jufisprudencio ?"./J ¡o_4/2gl o de rubro sENTENCtA DE AMpARO tNDtRECTO. EL CAMBTODE TITULAR DEt ÓRGANO OUE U OICTNNÁ OCS¡ NOrN¡CÁiSC;üS PENrrS, PUES DE LO CONTRARIO SEACTUALIZA U¡r¡ vror¡crór.¡ pRocEsAL OUe lr.,renrn iepóñic- eL pnoceorMrENTo, STEMPRE QUE SEHAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DELRECURSO Or CEVTSIóÑ Ci¡üUr,rr¡rO NEFERENTE AL IMPEDIMENIODEL JUEZ A QUo PARA coNocER.DEL AsuNro", se rroce jJcoiic¡m¡enro 

¿e ros porres ro rntesrocróndel Pleno-de esre órgono Jur¡sdrccronot poro to resotuJái Jái ii".""1. ..unro, mrsmo que se precrso enlo po e fnol de eslo sénlenclo-

ó. ACTUACIóN COIEGIADA lo moterio de este ocuerdo es de
conocimiento de este Tribunol electorolr, medionte octuoción
colegiodo, en otención o los dispuesto en los ortículos l2 frocción ll de
lo Ley orgónico der lribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo y 'r 

7 frocción
Xlll de su Reglomento rnterno. osí como ro jurisprudencio il/99 emitido
por lo solo superior der Tribunor Erecforor der poder Judicior de ro
Federoción, cuyo rubro es er siguiente "MEDlos DE lMpuGNAcróN. tAs
RESOTUCIONES O ACIUACIONES QUE IMPTIQUEN UNA MODIFICACIóN EN
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ORDINARIO, SON

DEL MAGTSTRADO

lNsrRucroR",z se determino que er ocuerdo en que se octúo debe ser
emitido por los integrontes der pleno de esre Tribunor, en virtud de que
en su corócler de órgono colegiodo es quien liene conferido lo focullod
de emitir el presente ocuerdo.

7. De lo onterior se colige que lo competencio de este Tribunol Electorol, poro
conocer del medio de impugnoción, no constiluye un ocuerdo de mero
trómite; en tol virtud debe ser este órgono jurisdiccionol, en forme
colegiodo, quien emilo lo resolución conespondiente.

9. En ese sentido, este Tribunol Electorol estimo que eljuicio ciudodono que
nos ocupo resulto improcedente en lo vío inlentodo por lo ocioro y

lromitodo por lo outoridod responsoble, todo vez que dicho medio de
impugnoción no es lo vío idóneo poro someter o escrutinio de
constitucionolidod y legolidod o los requerimientos y opercibimienlos
que le fueron formulodos ol occiononle, y que esfón conlenidos en el

numerol quinto de los ocuerdos de rqdicoción dictodos en los

expedientes IEEH/SE/PES/016/2023 e |EEH/SE/pESlOtT12023, ombos de
techo 22 veintidós de diciembre del 2023 dos mil veintitrés.

2 Jurlrprudenclo t l/99
r ED¡os DE tmpucNActóN. us nEsotuctoNEs o acruActoNEs euE n ptreuEN UNA i oDtÍtcActóN EN tA
susTANclacróN oEt ptocEDnltEMo oRDtNA¡o, soN COMPETENCIA DE TA SAI.A SUPERIOR Y NO DEI. MAGISIRADO
lNSTRtiCfOR.- Del onólisis de los ortícutos t89 y 199 de to Ley Orgónlcq del Poder Judiciot de lo Federoción y l9 de lo
Ley Generql del Sislemo de Med¡os de lmpugnoc¡ón en Molerio Eleclorol, destinodos o reg¡r Io suslonciqc¡ón de los
urcros y recursos que compelen o lo Solo Superíor delTr¡bunolEleclorol, se desprende que lo focullod
emilir lodos los ocuerdos y resoluc¡ones y procticor los diligencios necesorics de lo ¡nslrucción y dec os
osuntos, esió conferido o lo solo, como órgono coleg'rodo, pero que, con et objeto de logror lo n
proced¡meniol que perm¡lo cumpl¡r con lo función de importir opolunomente lo iuslicio eleciorol,
plazos f¡odos ol efeclo, el leg¡slodor concedió o los Mog¡strodos elecloroles, en lo individuol, to
o cqbo todos los octuociones necesodos del proced¡miento que ord¡noriomenle se sigue en lo nstru
generol¡do d de los expedientes, poro ponerlos en condiciones, juridicq y moterio lmente, déi q
jurisdiccion ol los resuelvo coleg¡odomenle, pero cuondo éslos se encuentren con cuesl¡ones distin
o se requ¡ere el dictodo de resoluc¡ones o lo próclico de ocluoc¡ones que puedon ¡mplicor
imporlonte en el curso del proced¡miento que se sigue regulomenle, seo porque se
olgún presupueslo procesol, en cuonlo o lo reloc¡ón que el medio de que se trole teng
pos¡ble conclus¡ón sin resolver el fondo ñi conclu¡r lo sustoncioción, etcélero, lo siluqc¡ó
ómbilo generol del órgono coleg¡odo, poro lo cuol o los Mog¡slrqdos instruclores sólo se les foculto poro{ormulorun

.¿t

-,fA

proyecto de resolución y someterlo o lo decisión plenorio de lo solo

tA SUSTANCIACIóN

COMPETENCIA DE TA

2

8. lmprocedencio de lo vío inlenlodo. El medio de impugnoción en
mqterio electorol se debe consideror como un todo, que debe ser

onolizodo en su integridod, o fin de que el juzgodor puedo determinor,
con lo moyor exoctitud posible, cuól es lq verdodero inlención del octor,
poro lo cuol debe otender preferenlemente o lo que se quiso decir y no
sólo o lo que expresomente se dijo.

con otros
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10. Lo onlerior porque el juicio ciudodono no es lo vío odecuodo poro

resolver los motivos de disenso que hoce voler el octor en su escrito de
impugnoción, en el que demondo el indebido condicionomiento de lo
odmisibilidod -por folto de fundomentoción y motivoción- del
procedimiento espec¡ol soncionodor que interpuso en el morco del
Proceso Eleclorol 2023-2024 poro lo renovoción de Ayunlomientos en el

Estodo de Hidolgo, otento o que no encuodron en los supuestos

previslos en los ortículos 433 y 434 del Código Electorol del Estodo de
Hidolgo, yo que no se hocen voler presuntos violociones o los derechos
político electoroles de los señolodos en dichos ordinoles, ni encuodro en

olguno de los supueslos del cotólogo de medlos de medios de
impugnoción estoblecidos en el ortículo 34ó del Código Electorol Locol,
por ello en oros de moximizor el derecho de occeso o lo justicio, lo
procedente es estudiorlo q trovés del Juicio Electorql, por trotorse de lo
vío impugnofivo previsto en el sistemo jurídico electorol mexicono poro
resolver oquellos controversios que no tienen previsto un recurso
específico, como lo plonteodo por el occiononte; resultondo oplicoble
lo tesis de jurisprudencio idenlificodo con ro clove or/97. de rubro:
MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN

DE LA VíA NO DEIERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.3

ll.Derivodo de lo onterior este Tribunol Electorol considero que o fin de
hocer eficoz el derecho fundomenlol de tutelo judiciol o de occeso
efectivo o lo justicio pronto y expedito previsto en el ortículo I 7, segundo
pórrofo, de lo constitución Federor, er Juicio poro ro protección de ros

Derechos Político Elecloroles del ciudodono de que se troto debe ser

reencouzodo o juicio electorol de conformidod con lo estipulodo en los

¡ Ju tprudenclq l/97. MEDIo DE IMPUGNACIóN. El, ERRoR EN L,q tlecclót o otstc¡¡lctó¡¡ oe ¡.1 vh No DEIERMTNANEcESARIAI ENTE sU liilPlocEDENclA.- Ante lo plurolidod de posib¡lidodes que lo Ley cenerotdetsistemo de Med¡osde lmpugnoción en Moteio Electorol do poro privor de efettos iurídicos o los oclos y resolucion., el".iool.r, ",foctibre que orgún ¡nreresodo exprese que inlerpone o promu.""'rn áéGrm¡nooo .eá¡ooáimóréñái¡ori cünooen reolidod hoce voler uno d¡ferenle, o que, oloccionor, se equivoque en lo eleccion aetrecursááiuiaiár.ior..nluprocedente pqro roqror ro conecc¡ón o ro. sorisfocción de ü preiensón que se propone. s¡n emborgo, s¡: o) seencuentro identificodo potentemenle el oclo o resolución que ie impugno; 61 opoieci monifestooo aiJáranr. lovolunlod del incontorme de oponerse v no oceplor ese ocró o resotücÚ1u c¡ se éncuenrr"n ,áiirrá.ñoi roiiürir¡to,de procedencio del med¡o de impugnoción legolmente idón"o poá-inrátidor.l octo o resolución cóntro .l Juol ,.opone reporo o poro obtener lo sotisrocc¡ón de lo prelensón, y d) no se privo de ro inrervánciOn-reg; o l"r-lJri.ro,inleresodos; or surr¡rse estos exiremos, debe dorse or escr¡ro áió".r¡rol¡ rromire que .onopon'áo ái Á.át o"¡mpugnoción reqlmente procedenle, porque debe tenerse en cuénio que contofme o lo ffocción lv del ortículo 4lconstilucionol, uno-de los fines perseguidos con elestoblecim¡ento oe un sislemo ae meaios oe impugná.ioi-, 
"-o-nrtruen goronl¡zor lo5 pñnc¡p¡os de const¡tucionol¡dod y legolidod de tos octos y resotuciones electorotés; §ortonlo, áentrode los derechos erectorores reconocidos en to co=rto uogno o rás i¡Loooonor, ogrupodos o indiv¡duormenre,deslqco el de cuesl¡onor lo ¡egolidod o lo constitucionoli.do;o. lár á.tói o ,"rorrciones eteclorotes que considerenles couso ogfov¡o, cuestionomiento que se susronc¡o en un proceso de inierés púbrico, cuyo obieto, por regrogenerol, no estÓ o disposición de los portes, por eslor reloc¡onádo con Járecnos fundomenloles reconocidos en toconsl¡luc¡ón- Ero debe compremenrorse con ro circunsroncio aáq*.iáni.rro zá, xr.tá s,á-;iJi;y;;J.j"ri.cilodo prev¡ene que, s¡se om¡le elseñolomjenlo de preceptor ¡uriáiJoipi.irntornente violodos o se c¡ton de moneroequivocodo, en lo resolución que se emito deben tombrse in consiJerocón ros ¿¡spoi¡i¡onli qu" ou#ün r",invocodos o los que resulten opl¡cob¡es ol coso concreto. r. o¡oárvána¡o o lo onterior, s9 oribo o lo soluc¡ónopuntodo' pues de eslo monero se verá colmodo el refenido fin del frecepto const¡lucionol invocodo, con locons¡gu¡ente so¡yoguordo de ros derechos. gorontizodos en ér, ro lue n5 se togrorio, si se oftoro por-rno ,o-lra¡ond¡stinlo, que ¡ncluso conducirío o lo inocepl¿bb conclusión d" qre'.toiá"r.cr,os puoieron seioo,eio áu =nr".¡o.
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ortículos l7 frocción Xlll del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo, por el que dicho medio de impugnoción permile
conocer y resolver oquellos osuntos en los cuoles se controvierton octos
o resoluciones en lo moterio que no odmiton ser impugnodos o trovés

de los distintos juicios o recursos previstos en lo legisloción electorol
odletivo.

13. En rozón de lo expuesto, este Tribunol Electorol;

A C U E R DA

PRIMERO.- Es IMPROCEDENIE lo vío intentodo.

SEGUNDO.- Se REENCAUZA el presente medio de impugnoción o

Juicio Eleclorol.

TERCERO.- Remítose el presente osunto o lo Secrelorio Genercil del

Tribunol Electorol o fin de que reolice los onotociones otinentes y, en su

oportunidod, entregue poro su estudio los outos o lo ponencio que

correspondo.

NOilFíQUESE o los portes como en derecho conespondo y
cÚmplose.

En su oportunidod, orchívese el presente osunio como totolme

RIA

\_\
ti
lr

I

L

concluido.

SE

t)

3

I2. Reencouzomienlo. Bojo esos condiciones, lo procedente es reencouzor
el presente osunlo o Juicio Electorol y, en consecuencio, deberón
remifirse los outos del medio de impugnoción en que se octúo o lo
Secretorío Generol de este Tribunol Electorol, o fin de que reolice los

onotociones otinentes y, en su oportunidod, entregue los oulos o lo
ponencio de lo Mogistroturo que conespondo conforme ol turno de
osignoción poro los efectos legoles procedentes.
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Así lo resolvieron y firmoron por unonimidod del Mogistrodo presidenle

y los Mogistrodos que inlegron el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo, onte el Secretorio Generol que oulorizo y do fe.

MAGISTRADO PRESI NIE

MAGI A

ROSA AMPA MARIi

TEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES

MAGISIRADA POR MINISIERIO DE LEY4

NEZ

I'

)

4.:a-:

FRANCISC É nnrouel cARcíA vELAsco

UB ARC

a.Por m¡nislerio de ley, de conformidod con los ortÍculos l9 frocc¡ón xx de lo Ley orgónico delfr¡bunolElectorol der,Erodo de H¡dorgo, r2 rercer pónofo y z¿ rrocc¡áÁ ñ[ oer Regromenro rntemo de esteorgono jur¡sdicc¡onol.

TECHUGA



FRANCISCO JOSE MIGUEL GARCIA VELASCO, EN MI CARACTER DE

SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO

DE HIDALGO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS I9 FRACCIÓN IV DE LA

LEY ORGÁNICA Y 2ó FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERNO AMBOS DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO:

cERTtilCO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTES EN TRES FOJAS SON FIEL Y EXACTA

REPRODUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVE A LA VISTA EN RELACIÓN

AL ACUERDO PLENARIO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO

EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE TEEH-JDC-I 15/2023, MISMAS QUE HAN SIDO

DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS. DOY FE.

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

¿2
FRANCISC oJo IGUET GAR

SECRET O GENERAL EN T

DEL TRIBUNAT ETECTORAT DEt EST

SECRETARIA
GENERAL

->:*---'- ->
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-l I 5/2023

ACTOR/PROMOVENTE: J A C I E L
MOOESTO PATRICIO.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
SECRETARíA EJECUTIVA Y DIRECCIÓN
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a 10 de enero de 2024 dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,376 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, 90, 9l , 92, 93, 94 y 95 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo plenario

de fecha 09 nueve de enero del presente año, dictado por el Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, s¡endo ponente la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, dentro del

expediente al rubro citado, el suscrito actuario ASIENTA LA SIGUINTE RAZÓN: que

siendo las 14 catorce horas con 30 treinta m¡nutos del día en que se actúa, se fijaron

en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este H. Tribunal, anexando copia

certif¡cada del acuerdo plenario consistente en 03 fojas del mismo, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

AGTUARIO

LlC. Luis Gustavo Pérez Franci:

I
qCTUAR IA
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